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6. Punto de intersección del meridiano 50 40' Este con el
paralelo 41° 45' Norte,

7. Punto de interseccIón del paralelo 41° 4-5' Norte con el
meridiano 5Q 30' Este.

8. Punto de intersección del meridiano 5° ro' Este con el
paralelo 410 40' Norte.

9. Punto de intersección del paralelo 410 40' Nort.€ con el
meridiano 4° 40' Este.

10. Punto de intersección del meridiano 4" 40' Este con el
paralelo 41° 45' Norte.

11. Punto de intersección del paralelo 4-1° 45' Norte con el
meridiano 4° 30' Este.

12. Plinto de intersección del Meridiano 40 OO' Este con el
paralelo 41° 55' Norte.

13. Punto de intersección del paralelo 410 55' Norte con el
meridiano 4° 4()' Este.

El Ill€rl<liano 4° 40' Este, que va del vértice 13 al punto de
parUda, cierra el perímetro.

SegundQ.-La zona asi adecuada queda dividida en seis blo
ques que se nombran y determinan por coordenadas geogrlÍfi
cas, como a- continuación ~ indica:

Bloque A.-Area delimitada por el petimetro que tiene como
punto de partida la intersección del meridiano 40 4()' Este con
el paralelo 420 07' Norte y la unión de los vértices que a con
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 420 07' Norte con el
meridiano 50 OS' Este.

2. Punto de -intersección del meridiano 50 08' Este con el
paralelo 420 O' Norte.

3. Punto de intersección del paralelo 42<' O' Norte con el
meridiano 40 40' Este. El meridiano 40 40' Este, que va del vér
tice 3 al punto de partida. cierra el perímetro.

BlOQue B.-Area del1mita.da por el perímetro, que tiene como
punto de partida la intersección del meridiano 4<' 40' Este con
el paralelo 420 O' Norte y la unión de los vértices que a con~
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 420 O' Norte con el
meridiano 41;1 50- Este,

Z. Punto de intersección del meridiano 40 50' Este con el
pará.lelo 410 40' Norte.

3. Punto de intersección del paralelo 410 40' Norte con el
meridiano 40 40' Este.

4. Punto de intersección del meridiano 40 40' Este con el
paralelo 410 45' Norte.

5. Punto de intersección del paralelo 410 45' Norte con el
meridiano 40 30' Este.

6. Punto de intersección del meridiano 40 3(}' Este con el
paralelo 41° 55' Norte.

7. Punto de intersección del paralelo 410 55' Norte con el
meridiano 4° 40' Este.

El meridiano 4," 40' Este, que va del vértice 7 al punto de
partida, cierra el perímetro.

Bloque C.-Atea delimitada por el perimetro, que· tiene como
punto de parti<l.a la intersección del meridiano 40 50' Este con
el paralelo 42" O' Norte y la unión de los vértices que a con
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 420 O' Norte con el
meridiano 5"1 08' Este. ,

2. Punto de intersección del meridiano 50 08' Este con el
paralelo ,41° 4& Norte.

3. Punto de mtersecc1ón del paralelo 410 ro' Norte con el
meridiano 4°50' Este.

El meridiano ~ 50' Este, que va del vértice 3 al punto de
partida, cierra el perimetro.

Bloque D.-Area delimitada por el perimetro, que tiene como
punto de partida la intersección del meridiano 50 OS' Este con
el paralelo 42° ()7' Norte y la unión de los vértices que a con·
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 420 07' Norte con el
meridiano 50 30' Este.

2. Punto de intersección del meridiano 50 30' Este con el
paralelo 41° 50' Norte:

3. Punto de intersección del paralelo 410 50' Norte con el
meridiano 50 08' &:te.

El meridiano SO 08' Este, que va del vértice 3 al punto de
partida, cierra el perfmetro.

Bloque E.-Area delUnitada por el perimetro que tiene como
punto de partida la intersección del meridiano 5" 08' Este con
el paralelo 41° SO' Norte y la unión de los vértices que a con
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 410 50' Norte con el
meridiano 5° 40' Est.e.

2. Punto de intersección del m.eridiano 5" 40' Este con el
paralelo 41° 45' Norte.

3. Punto de intersección del paralelo 410 45' Norte con el
meridiano 50 30' Este,

4. Punto de intersección del meridiano 50 3()' Este con el
paralelo 41<) 40' Norte.

5. Punto de intersección del paralelo 410 40' Norte con el
meridiano 51'> 08' Este.

El meridiano Sil 08' Este. que va del vértice S al punto de
partida, cierra el perímetro.

Bloque F.-Area delimitada por el perimetro que tiene como
punto de partida la intersección del meridiano 50 30' Este con
el paralelo 42" 07' Norte y la unión de los vértices qU{l a con
tinuación se designan:

1. Punto de intersección del paralelo 420 07' Norte con el
meridiano 5" 40' Este.

2. Punto de intersección del meridiano 5° 40' Este con el
paralelo 420 O' Norte.

3. Punto <le intersección del paralelo 420 O' Norte con el
meridiano 5° SO' Este,

4. 'Punto de intersección del meridiano 5° 5()' Este con el
paralelo 41 0 50' Norte.

5. Punto de intersección del paralelo 41° 50' Norte con el
meridiano 50 JO' Este.

El meridiano 50 30' Este, que va del vértIce 5 al punto de
partida, cierra el perimetro.

Tercero.-El bloque A definido en el número anterior con,;'
Hnuará encomendado al Instituto Nacional de Industria en
cuanto a su investigación y, en su· caso, futura explotac1ón de
los yacimientos que en dicha área puedan encontrarse, de-
biendo tlar cuenta a este Ministerio periódicamente de los tra
bajos y resultados obtenidos.

Cuarte.-La investigación· y posible explotación de los blO'o
ques B, C, D, E Y F, definidos igualmente en el número se
gundo. será adjudICada a Empresas privadas, solas o agrupa..
da.<>, entre las que lo soliciten.

Quinto.-A los efectos del número anterior, la Dirección Qe..
neral de Minas convocará el opOrtuno concurso, fijando el
plazo y las condiciones por que ha <le regirse y resolviéndolo
previos los asesoramientos que €stime pertinentes.

8exto,-La presente Orden ministerial entrará en vigor al
día siguíente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2(} de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que
se convoca concurso para la investigación a reali
zar en el «Coto Minero Nacional Carbonell» y sus
modalidades.

Ilmo. Sr.: El «Coto Minero Nacional Carixmel1», creado por
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 9), ha sido investigado y
explotactos en estos últimos años los minerales radiactivos en~
contrados por la Junta de Energía Nuclear, y si bien en cuanto
a estas sustancias SUb posibi11dades pueden considerarse prac
ticamente agotadas. no ocurre lo mismo respecto a otros tipos
de minerales, algunos de los cuales ya fueron descubiertos y
explotados por la propia Junta y otros, en régimen de arriendo,
lo fUeron Dor particulares.

El Decreto 1009/68, de 2 de mayo, que modificó los articulos
relativos a reservas, del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, establece, en su rUsposiciÓll segunda, los trámites
a seguir respecto a las reservas que existian con anterioridad al
citado Decreto, pudiendo el Estado encomendar su investigación
al Organismo que venía desarrollándola o convocar concurso
entre las Empresas privadas que lo nubieran sol1citado.

Dado que la Junta de energía Nuclear. creada para todo lo
referente a sustancias radiactivas, no se halla interesada en la.
continuación de la investigación de otra clase de minerales. y
que con anterioridad formuló propuesta para su liberación. pro
cede convocar concurso entre Empresas privadas para la inves--
tigación del Coto, si bien condicionado por las caracteristicas
espedficas concurrentes, los trabajos ya realizados dentro de la.
re.<>erva y las situaciones de hecho existentes.

En virtud de lo expuesto cumplidOS los trámites pertínentes
y a propuesta de la Dirección General de Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero,-·-Se convoca concurso libre entre Empresas privadas,
nacionales o extranjeras. solas o asociadas, para la investiga
ción de toda clase <le sustancias minerales. excluidos los radiac~
tivos e hidrocarburos fluidos, en los terrenos libres del «Coto
Minero Nacional Carbonen», como ouedó designado en el ar
ticulo 1.0 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 1 de
febrero de ],952 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 9), signi
ficándose que el expresado Coto, en su prímitiva. designación,
tiene un perímetro de 92 kilómetros y una SuPerficie ,de .. 47.500
hectáreas.
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Begundo.-Quedan excluidos de esta investigación las sl~

guientes áreas:
a) La superficie arrendada por acuerdo del Consejo de Mi

nistros de 2 de abril de 1965 a «Silicatos Ibéricos, S. L.» (AI8
LAMIC) para la explotación de los yacimientos de feldespato
blanco Ytosa en ella existente. Este área se refiere a la com
prendida dentro del poligono formado por la linea que sigue
la cuneta derecha de la carretera. propiedad de la Junta de
En<trgia Nuclear, que parte del kilómetro 16 de la de Fuente·
obejuna a Castillo de las Guardas, desde su encuentro con la
llamada PistA Vieja hasta su terminación en la pista central
D1eres1s; 11. que une el punto anterior con la desemboCadurA
del arroyo de Montesina en el fio· Bembézar. hasta su encuen
tro con 1& pistilla construida por la Junta de Energía Nuclear,
entre él y la llamada P1Bt& Vleía; la linea qUe sigue la pistllla.
que se acaba de citar y, por último, la llamada Pista Vieja
entre <Ucbap1st1lla y la carretera propiedad de la Junta de
Energia N'uelear que parte del kilómetro 16 de la carretera
Fuenteobejuna a Castillo de las Guardas, quedando así cerrado
el pol1gono.

b) Loa terrenos comprendidos por la finca «Los Morales-La
Valverde Baja», propiedad de la Junta de Energía Nuclear. en
la parte no afectada por el perímetro acotado por «Aislamic»;
la investigación de esta zona continuará .encomendada a la
Junta para minerales radiactivos.

c) Los terrenos que correspOnden a concesiones debidamen
te registradas en la Sección· de Minas de la Delegación Provin
cial de Córdoba y que se hallan en situación legal. con arreglo
a las <Uspoa1cioué8 en vigor.

Tercero.-La dura.c.1ón de las investigaciones será de dos
a60s. prorrogables por periodos de dos en dos afios, a petición
razonada (k loS adjudicata.rios Y con la conformidad < de la Ad
ministración. quien solicitará los informes que estune perti
nente&.

Cuarto.--E1 adjudicatarlo de la investigación deberá conve
nir con la .Jlinta de Energía Nuclear lO relativo al uso de las
carreteras, pistas. matalaclones o servicios. pertenecientes a di
cha Junta, que se estimen necesarios a los fí:nes. de la investi
gación" a8imismo, podrá recabar del citado OrglUUsmO los datos
que pQsea, respecto a. las mineralizaciones encontradas, que no
se refieran a las sustancias radiactivas. y m cuanto a estas
últililas habrá de dar cuenta a la ,Junta de su hallazgo y
permitir el Ubre acceso a los trabajos del personal técnico que
designe la citada Junta.

Qu1nto.-A los efectos de lo expresado en el punto primero,
las EmPresas privadas que lo deseen indicarán. en el término
de treinta días a partir de la publicación de este concurso en
el «.Boletin Oficial del Estado», ante el Ministerio de Industria.
Dirección General de Minas. su interés en todo o en parte
del área, a investigar acompafiando un esque~a del program~

.que se comprometen a realiZar, los datos relatIvos a la constI
tución de la Empresa, ,estructura de su capital y cuantos be
consideren oportunos para determinar su solvencia técnica y
económica.

Sexto.-UDa vez: seleccionadas las ofertas recibidas, las Em~

presas -elegidas deberán presentar en el plazo de un mes sus
propuestas definitivas, en las que habrán de concretarse, entre
otros extremos sustancia o sustancias objeto de su primordial
interés su expérien.cia en dicha·clase de minerales, la duración
de los 'programas, las inver.siones previstas con detalle de anua
lidades; el plan financiero colTespond1ente y cuantos datos se
juzguen de interés para la resolucion del concurso.

Séptimo.-Para todo lo no especificado en los apart~dos an
teriores se estará a lo disPuesto. por analogía en el artIculo 152
del Reglamento General para el..Régtmen de la Minería. m~
d1fjcado por Decreto 1009/68. de 2 de mayo.

octavo.-EBta Orden entrara en vigor al die. siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de-í Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos..

Dios guarde a V. l.
Madrld. 23 de noViembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo, $ro Director gelleral de Minas

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva definitiva
a favor del Est«do, para carbón, en el área 11 de
Benisalem. 11 continuación de la mi:.~ en el área 1
de Selva (Mallorca).

TImo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de marzo de 19-55 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 3), y a propuesta del Instituto
Nacional de Industria. se estableció la reserva p-rovi.sional a
favor. del Estado, con dos afias de vigencia, para los yacimientos
de carbón que pudieran encontrarse en_ una zona de la isla. de
Mallorea que al efecto se designaba.

Prorrogada la reserva sucesivamente en 20 de febrero de 1957
y 12 de febrero de 1959, el Instituto Nacional de Industria,
como consecuencia de las investigaciones' que ie fueron enea-

mendadas, delimita dos zonas dentro de la primitiva reserva,
denominadas área 1, o de Selva. y área n. o c.e Benisalem,
y solicita que ambas zonas se reserven definitivamente a favor
del EStado. a lo que Be aecede segúD Orden ministerial de
11 de febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» dei 13), y
posteriormente, por Orden de 15 de diciembre de 1961, se
encomienda la explotación a la Empresa. Nacional «Ga,s y Elec·
tricid.ad. S. A.».

En 20 de marzo de 1970, «Gas y Electricidad, S. A.», solicita
se autorice la renunCÍa a la explotación del área II, o de
Benisalem por considerar que no existe yacimiento suficiente
para llevar a cabo una explotación económicamente rentable.
y continuar los trabajos en el. área 1. o de, S~lva. El Instituto
Nacional de Industria, en escrIto de 27 de JulIO Ce 1970. da su
conformidad a la petición de la citada Empresa.

CUmplidos, de otra parte. los trámites preceptivos con la
emisión de los oportunos infonnes del Instituto Geológico y
Minero de España y el Consejo Superior del Departamento, se
estima. adecuado proceder a la liberación del área de BenLsalem,
de conformidad con lo prevenido por la vigente Ley de Minas
y articulo 151 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, segan modificación de :este último precepto. dispues~
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, y mantener en sus prl
mitivos términos la reserva definitiva del área I, o de selva.
cuya explotación continuará encomendada a «Gas y Electricidad.
Sociedad Anónima»

En su virtud, este Minlsterio~ a propuesta de la DireccIón
General de Minas, acuerda.;

V' Levantar la reserva definitiva a favor del Estado de
yacl.m1entos de carbón en el área U. o Benisalem, de la isla
de Mallorca, establecida por Orden ministerial de 11 de febrero
de 1961, según el perimetro siguiente:

Area U.-Igle.sia parroquial de Benlsalem. En dirección Oeste,
un kílómetro; en dirección Norte, tres kilómetros; en dirección
Este, dos kilómetros; en dirección sur, tres kilómetros; en
dlrección ~te, un kilómetro. y en dIrección Sur, tre.s kiló
metros. hasta llegar a cerrar el perimetro en la iglesia parro
quiel de Benisalem.

En el área asi liberada podrán solicitarse, coú arreglo a la
legi&:ación vigente, los permisos de investigación y concesiones
directas de exp'¡ota.ción que se e.stimen convenientes.

2." Dejar sin efecto las condiciones especIales que con mo
tivo de la reserva citada se hubieran impuesto a los permisos
de investigación y concesíones de explotación otorgadoo dentro
de la zona afecta-da.

3.0 Mantener la reserva definitiva en el área l. o de selva,
cuyo perímetro queda definido del siguiente modo:

Iglesia parroquial de selva En dire<:ción norte, 0,5 kiló
metros; en dirección Oeste, dos kilómetros; en dirección Sur.
dos kilómetros; en· dirección Este, dos kilómetros. y en díre<:
cin Norte, 1,5 kilómetros. hasta .llegar a cerrar el perimetro en
la iglesia parroquial de selva.

Esta reserva continúa encomendada para su explotación a
la Empresa Na.clonal «Gas y Electricidad. S. A.».

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 25 de noviembrf' de 1970.-P. D., el Subsecretario,

F"Crnando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLVCION de la Direcctón General de Energfa
y Combustibles por la que se autoriza a la Em
presa «La MWÜ!rra Madrid, S. A.», (MUMASAJ, la
transformación de la linea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita y la declaración en con
creto de la utiltdad pUblica para el tramo de la
mísma que afecta a la provincia de Madrid.

V¡sto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valladolid, a instancia de la «Empresa «La
Mudarra Madrid. S. A.» (MUMASA), con domicilio en Madrid,
avenida de América, 32, wlicitando autorización la transforma
ción de una línea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública para el tramo de
la mIsma que afecta a la provincia de Madrid. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo ID del De
creto 261711966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y
en el capítulo IU del Decret-ú 26:.9/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctncas,

ERta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro.
puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «La Mudarra Madrid. S. A» (MUMASA), la
transformación a 380 kV. de la línea a 220 kV. denominada
«La MudarnJ-M.lldrid». propiedad de la Sociedad peticloUalia,
cuya autorización de insta.lac1ón fué concedida por la entonces
Dirección General de Industri.a por resolución de fecha 16 de
julio de 1959.


